
ACTA No. 255-TCE-2015 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

7CE 
T.R!OUNA:.. CONl"E!NCIOSO 
ELECTORA!. DEL EC\JADOR 

Aprobada en sesión del 
Pleno de 15 de septiemb e 
de 2015, sin observacione 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 12 DE AGOSTO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los doce días del mes de agosto de dos mil 
quince, a las doce horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se 
reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor doctor 
Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; la señorita abogada 
Angelina Veloz Bonilla; y, la señora doctora Mérida Nájera Moreira. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1 . Aprobación de la resolución para la declaratoria de período contencioso 
electoral para la Consulta Popular de Límites del Sector Manga del Cura; 

2. Conocimiento del Oficio suscrito por el doctor José Arocena, Presidente de la 
Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo Electoral de 
la Unión de Naciones Suramericanas, UNASUR, mediante el cual comunica la 
aprobación de una Misión para las Elecciones a la Asamblea Nacional de la 
República Bolivariana de Venezuela; 

3. Conocimiento del Oficio suscrito por el doctor José Arocena, Presidente de la 
Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo Electoral de 
la Unión de Naciones Suramericanas, UNASUR, mediante el cual adjunta la 
última versión el cronograma electoral para las Elecciones a la Asamblea 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela; y, 

4. Conocimiento del Oficio suscrito por el doctor José Arocena, Presidente de la 
Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo Electoral de 
la Unión de Naciones Suramericanas, UNASUR, mediante el cual pone a 
conocimiento que el doctor Carlos Ariel Sánchez Torres ha sido designado 
Coordinador General de la Misión Electoral para las Elecciones a la Asamblea 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela. 

PRIMER PUNTO.-

APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN PARA LA DECLARATORIA DE PERÍODO 
CONTENCIOSO ELECTORAL PARA LA CONSULTA POPULAR DE LÍMITES DEL 
SECTOR MANGA DEL CURA. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que toda 
vez que el Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-2-27-7-2015, 6 
declara periodo electoral para la Consulta Popular de Límites del Sector Manga del 
Cura, al Tribunal, dentro de sus competencias, le corresponde declararse en periodo 
contencioso electoral únicamente para esa circunscripción. ' . 
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El señor Presidente del Tribunal sale por unos minutos y encarga la dirección de la 
sesión del Pleno del Organismo al señor doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente del Tribunal. Posteriormente, se incorpora a la sesión del Pleno. 

Luego de que las señoras Juezas y señores Jueces han emitido su criterio y las 
respectivas observaciones, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la 
siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 408-12-08-2015: 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, por disposición del inciso primero del artículo 217 de la Constitución de la 
República, el Tribunal Contencioso Electoral, conjuntamente con el Consejo Nacional 
Electoral, tienen la misión constitucional de garantizar el ejercicio de los derechos 
políticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la 
organización política de la ciudadanía; 

Que el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador 
determina que la Función Electoral está conformada por el Consejo Nacional Electoral 
y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos órganos con sede en Quito, jurisdicción 
nacional, autonomías administrativa, financiera y organizativa, y personalidad jurídica 
propia. Se regirán por los principios de autonomía, independencia, publicidad, 
transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad; 

Que los numerales primero y segundo del artículo 221 de la Constitución señalan 
como funciones del Tribunal Contencioso Electoral conocer y resolver los recursos 
electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos 
desconcentrados; sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, 
propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones de normas electorales; y 
que sus fallos y resoluciones constituirán jurisprudencia electoral, y serán de última 
instancia e inmediato cumplimiento; 

Que el artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, define las atribuciones 
jurisdiccionales del Tribunal Contencioso Electoral, entre ellas las que podrían 
activarse dentro del desarrollo de los procesos electorales; 

Que el artículo 84 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, dispone el procedimiento que debe 
cumplirse para la convocatoria para los actos electorales; 

Que el Título IV del capítulo 11 de la sección cuarta de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
regula las causales, procedimiento y trámite de los recursos y acciones contencioso 
electorales; 

Electoral declaró periodo electoral para la Consulta Popular de Límites del Sector 
Manga del Cura, desde el 27 de julio de 2015 hasta la proclamación de resultados y su 

Que mediante Resolución PLE-CNE-2-27-7-2015, el Pleno del Consejo Nacional¿ 

publicación en el Registro Oficial; y, . \ 
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Que el Consejo Nacional Electoral declaró el período electoral para la Consulta 
Popular de Límites del Sector Manga del Cura, 

En ejercicio de sus atribuciones y facultades constitucionales y legales, 

Resuelve: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Declarar período contencioso electoral para la Consulta Popular 
de Límites del Sector Manga del Cura, desde la fecha en que se declaró el inicio del 
período electoral por parte del Consejo Nacional Electoral hasta que se resuelvan 
todos los recursos y acciones contencioso electorales, correspondientes a este 
proceso electoral. 

DISPOSICIÓN GENERAL- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los doce días 
del mes de agosto de dos mil quince. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL OFICIO SUSCRITO POR EL DOCTOR JOSÉ AROCENA, 
PRESIDENTE DE LA CORTE ELECTORAL DE URUGUAY, PRESIDENTE PRO 
TÉMPORE DEL CONSEJO ELECTORAL DE LA UNIÓN DE NACIONES 
SURAMERICANAS, UNASUR, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA LA APROBACIÓN 
DE UNA MISIÓN PARA LAS ELECCIONES A LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 

Por Secretaría se da lectura de la parte pertinente del Oficio suscrito por el doctor José 
Arocena, Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del 
Consejo Electoral de la Unión de Naciones Suramericanas, Unasur, mediante el cual 
comunica la aprobación de una Misión para las elecciones a la Asamblea Nacional de 
la República Bolivariana de Venezuela que se desarrollará el 6 de diciembre de 2015, 
por lo que se ha dado el trámite respectivo para la designación del Representante 
Especial y demás resoluciones que correspondan por parte del Consejo de Ministros 
de Relaciones Exteriores de Unasur. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que una 
vez que se reciba la invitación respectiva se deberá consultar si los organizadores 
cubrirán la totalidad de gastos a fin de que el Pleno del Organismo designe a su 
representante. 

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL OFICIO SUSCRITO POR EL DOCTOR JOSÉ AROCENA, 
PRESIDENTE DE LA CORTE ELECTORAL DE URUGUAY, PRESIDENTE PRO 
TÉMPORE DEL CONSEJO ELECTORAL DE LA UNIÓN DE NACIONES 
SURAMERICANAS, UNASUR, MEDIANTE EL CUAL ADJUNTA LA ÚLTIM:¡ 
VERSIÓN EL CRONOGRAMA ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES A LA 
ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. ' 
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Por Secretaría se da lectura de la parte pertinente del Oficio suscrito por el doctor José 
Arocena, Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del 
Consejo Electoral de la Unión de Naciones Suramericanas, Unasur, mediante el cual 
adjunta la última versión del cronograma electoral para las elecciones a la Asamblea 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela que se desarrollará el 6 de 
diciembre de 2015 e informa que continúan en curso los trámites para la conformación 
de la Misión Electoral. Asimismo, hace saber que las autoridades electorales 
venezolanas han manifestado su aspiración de contar con delegados técnicos del 
Consejo Electoral de Unasur para acompañar la Auditoría del Registro Electoral y la 
presentación de postulaciones que se desarrollarán del 3 al 7 de agosto de 2015. 

CUARTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL OFICIO SUSCRITO POR EL DOCTOR JOSÉ AROCENA, 
PRESIDENTE DE LA CORTE ELECTORAL DE URUGUAY, PRESIDENTE PRO 
TÉMPORE DEL CONSEJO ELECTORAL DE LA UNIÓN DE NACIONES 
SURAMERICANAS, UNASUR, MEDIANTE EL CUAL PONE A CONOCIMIENTO 
QUE EL DOCTOR CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES HA SIDO DESIGNADO 
COORDINADOR GENERAL DE LA MISIÓN ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES 
A LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que la 
comunicación contiene básicamente la misma información y que ha puesto a 
conocimiento del Pleno del Organismo los tres oficios porque son temas relacionados 
a procesos electorales y a participaciones que como Jueces cumplen cuando se 
remiten las invitaciones, ya sea como observadores internacionales o como 
acompañantes en las misiones internacionales en las que hay procesos electorales en 
el Continente. Recuerda que todas las invitaciones están supeditadas a que los 
organizadores del evento electoral cubran con los costos de viaje del Juez 
comisionado. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradece por la participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral y clausura la esión a las doce horas con veintisiete minutos. 
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